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Recurso de Revisión: 14600/INFOEM/IP/RR/2022 
y Acumulado
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Melchor Ocampo
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 14600/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 14600/INFOEM/IP/RR/2022 y Acumulado, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Melchor Ocampo.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, mediante las cuales requirió la siguiente información:

00280/MELOCAM/IP/2022:
“Por medio de la presente y con fundamento en el artículo 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde se garantiza el derecho de acceso a la información pública previsto por el artículo 6to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 2, 6, 9, 11, 14, y 15, además de lo establecido en el Título Segundo, Capítulo III de la citada Ley, donde se aclara a la ciudadanía las responsabilidades de las unidades de enlace y considerando que, en los términos del Capítulo II y III del Título Cuarto no se está solicitando ninguna información reservada ni confidencial, y la información debe de entregarse en los tiempos establecidos en el Artículo 135 de la misma Ley, se expide la presente solicitud. Favor de indicar el Reporte del presupuesto que va dirigido a los departamentos de policía en el periodo de ABRIL del 2021, de la siguiente Entidad Federativa: ESTADO DE MEXICO: Se solicita: ADMINISTRACIÓN DEL CUERPO DE POLICÍA CUANTAS UNIDADES CUENTA EL MUNICIPIO PRESUPUESTO DE DEPARTAMENTO CUANTAS PERSONAS CUENTA CADA UNO DE LOS DOS MUNICIPIOS CUANTOS MÓDULOS POLICIACOS HAY EN CADA UNA DE LOS MUNICIPIOS PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO COMO ARMAS, PATRULLAS, UNIFORMES” [Sic]

00291/MELOCAM/IP/2022 

“numero de elementos que integran la corporación de seguridad publica y cuantos elementos estan designados a la seguridad de cada comunidad que integra el municipio” [Sic]

El Sujeto Obligado solicito aclaración a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar tenga a bien proporcionar con mayor precisión los detalles que nos permitan localizar la información objeto de su interés; ello a razón de atender su requerimiento de manera eficiente, precisa y concisa.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA “(Sic).

En fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, el particular señaló lo siguiente:

00280/MELOCAM/IP/2022:
“Favor de indicar el Reporte del presupuesto que va dirigido a los departamentos de policía en el periodo de ABRIL del 2021, Se solicita: ADMINISTRACIÓN DEL CUERPO DE POLICÍA CNIFORMES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓNUANTAS UNIDADES CUENTA EL MUNICIPIO PRESUPUESTO DE DEPARTAMENTO CUANTAS PERSONAS CUENTA CADA UNO DE LOS DOS MUNICIPIOS CUANTOS MÓDULOS POLICIACOS HAY EN CADA UNA DE LOS MUNICIPIOS PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO COMO ARMAS, PATRULLAS, U” [Sic]

00291/MELOCAM/IP/2022: 

“numero de elementos que integran la corporación de seguridad publica y cuantos elementos estan designados a la seguridad de cada comunidad que integra el municipio EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN” [Sic]

En fecha veinticinco de agosto y siete de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

00280/MELOCAM/IP/2022:
 
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) Tesorería Municipal, (2) Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic); 2.- “P R E S E N T E: SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO DEL MISMO MODO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00280/MELOCAM/IP/2022, DE LAS CUALES SE DESPRENDE DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENTRE OTROS TEMAS, PARA MAYOR PROVEER EL SIGUIENTE EXTRACTO: “… Por medio de la presente y con fundamento en el artículo 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde se garantiza el derecho de acceso a la información pública previsto por el artículo 6to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 2, 6, 9, 11, 14, y 15, además de lo establecido en el Título Segundo, Capítulo III de la citada Ley, donde se aclara a la ciudadanía las responsabilidades de las unidades de enlace y considerando que, en los términos del Capítulo II y III del Título Cuarto no se está solicitando ninguna información reservada ni confidencial, y la información debe de entregarse en los tiempos establecidos en el Artículo 135 de la misma Ley, se expide la presente solicitud. Favor de indicar el Reporte del presupuesto que va dirigido a los departamentos de policía en el periodo de ABRIL del 2021, de la siguiente Entidad Federativa: ESTADO DE MEXICO: Se solicita: ADMINISTRACIÓN DEL CUERPO DE POLICÍA CUANTAS UNIDADES CUENTA EL MUNICIPIO PRESUPUESTO DE DEPARTAMENTO CUANTAS PERSONAS CUENTA CADA UNO DE LOS DOS MUNICIPIOS CUANTOS MÓDULOS POLICIACOS HAY EN CADA UNA DE LOS MUNICIPIOS PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO COMO ARMAS, PATRULLAS, UNIFORMES...” POR LO ANTERIORMENTE SOLICITADO, LE COMENTO QUE ESTA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD DE MELCHOR OCAMPO NO MANEJA NINGÚN TIPO DE “Reporte del presupuesto” TODA VEZ QUE LA ENTIDAD QUE CONOCE Y MANEJA PRESUPUESTOS Y EN GENERAL LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO ES LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR LO QUE NO ES POSIBLE SOLVENTAR DICHA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. POR OTRO LADO, RESPECTO A CUANTAS UNIDADES, CUANTAS PERSONAS, CUANTOS MÓDULOS, ARMAS Y UNIFORMES, DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO RESERVA MEDIANTE EL ACUERDO: 006/MELOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022, EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUAL ESTABLECE QUE SERÁ CLASIFICADA COMO RESERVADA CONFORME LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LA MISMA LEY, SIENDO QUE AL REVELAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ELEMENTOS PERTENECIENTES A ESTA CORPORACIÓN POLICIAL, EQUIPO E INSTALACIONES, COMPROMETERÍAMOS LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LA COLECTIVIDAD Y LA DE LOS PROPIOS CUERPOS DE SEGURIDAD, DADA LA PROPIA NATURALEZA DE SUS ACTIVIDADES COMO LO ES EL COMBATE A LA DELINCUENCIA Y DELITOS DE ALTO IMPACTO QUE AQUEJAN A NUESTRA POBLACIÓN. SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO EN ESPERA DE SU VALIOSO APOYO, NO SIN ANTES QUEDAR A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER ACLARACIÓN. A T E N T A M E N T E: LIC. ARTURO MIGUEL GASPAR. DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “280-628.pdf”, “280.pdf” y “Acuerdo 006_Reserva de inf..pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

00291/MELOCAM/IP/2022: 
 
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO DEL MISMO MODO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00291/MELOCAM/IP/2022, DE LAS CUALES SE DESPRENDE DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENTRE OTROS TEMAS, PARA MAYOR PROVEER EL SIGUIENTE EXTRACTO: “…número de elementos que integran la corporación de seguridad publica y cuantos elementos estan designados a la seguridad de cada comunidad que integra el municipio...” DE LO CUAL ME PERMITO INFORMAR QUE EN REFERENCIA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO, RESPECTO DEL NÚMERO DE ELEMENTOS QUE CONFORMAN ESTA CORPORACIÓN POLICIAL, NO ES POSIBLE SOLVENTAR DICHA SOLICITUD EN RAZÓN DE QUE SE ENCUENTRA CLASIFICADA COMO RESERVA MEDIANTE EL ACUERDO: 006/MELOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022, EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUAL ESTABLECE QUE SERÁ CLASIFICADA COMO RESERVADA CONFORME LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LA MISMA LEY, SIENDO QUE AL REVELAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ELEMENTOS ACTIVOS PERTENECIENTES A ESTA CORPORACIÓN Y QUE ESE DATO CONFORMA EL ESTADO DE FUERZA DE ESTA CORPORACIÓN POLICIAL, COMPROMETERÍAMOS LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LA COLECTIVIDAD Y LA DE LOS PROPIOS CUERPOS DE SEGURIDAD, DADA LA PROPIA NATURALEZA DE SUS ACTIVIDADES COMO LO ES EL COMBATE A LA DELINCUENCIA Y DELITOS DE ALTO IMPACTO QUE AQUEJAN A NUESTRA POBLACIÓN. ES POR ESA RAZÓN QUE LE SOLICITO SE TOME EN CONSIDERACIÓN QUE LOS TEMAS RELACIONADOS EN ESTA MATERIA SEAN TRATADOS CON SUMA DELICADEZA Y NO PONER EN RIESGO A SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A LA SEGURIDAD PÚBLICA Y QUE POR EFECTO RESULTANTE AFECTE A LA POBLACIÓN DE NUESTRO MUNICIPIO. SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO EN ESPERA DE SU VALIOSO APOYO, NO SIN ANTES QUEDAR A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER ACLARACIÓN.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “291-629.pdf” y “Acuerdo 006_Reserva de inf..pdf”.

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “

14600/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“Negativa de la información, cambio de modalidad con el afán d negar la información documentos ilegibles” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Negativa de la información, cambio de modalidad con el afán d negar la información documentos ilegibles” [Sic]

14608/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“No hay prueba de daño” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No hay prueba de daño” [Sic]

Previo estudio, la resolución determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO a que haga entrega vía SAIMEX, en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1. El o los documentos donde conste el número de las unidades de patrullas en funcionamiento con las que cuente el Municipio de Melchor Ocampo, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
1. El o los documentos en donde conste el número de elementos de que integran la corporación de seguridad pública, en el Municipio Melchor Ocampo, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
1. El o los documentos en donde conste el número total de los elementos designados a la seguridad de cada comunidad que integra el Municipio Melchor Ocampo, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
1. El o los documentos en donde conste el número de módulos policiacos que hay en cada comunidad que integra el Municipio Melchor Ocampo, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
1. Presupuesto de egresos asignado al Departamento de la Dirección Ciudadana, Tránsito y Movilidad aprobado para el ejercicio fiscal 2021 y ejercicio fiscal 2022.
1. Presupuesto de egresos asignado para la adquisición de equipo como armas, patrullas, uniformes, aprobado para el ejercicio fiscal 2021 y ejercicio fiscal 2022.

Respecto de la versión pública, de la información que se ordena su entrega en los puntos señalados con los numerales 5 (cinco) y 6 (seis), deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En este sentido, y en seguimiento al criterio mayoritario del Pleno, se estableció que, respecto al requerimiento identificado con el numeral cuatro (4), relacionado con el número de elementos que están designados a la seguridad de cada comunidad que integra el municipio; al respecto, el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que prevé que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 
De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Refiere que el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas, por lo que se determina ordenar el Acuerdo de Clasificación, a través del el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, clasifique como reservada, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el número total de los elementos designados a la seguridad de cada comunidad que integra el Municipio Melchor Ocampo. 
Por tanto, no se comparte la reserva para el número total de elementos designados a la seguridad de cada comunidad que integra el Municipio, al tratarse de información estadística, además no se considera que ocasione una vulneración a la seguridad pública y su estado de fuerza. Por tanto entregar esa información transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, ya que existe un interés público mayor de dar a conocer la información peticionada, en una materia con gran trascendencia como es la seguridad pública, dando prioridad al interés de los ciudadanos para conocer dicha información.
Toda vez que la información estadística es de naturaleza pública, máxime que la petición versó sobre un pronunciamiento numérico, por tal motivo es conveniente traer a contexto el criterio orientador 11-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto   de   un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V. 4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal 2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán”

Por lo que se desprende que la información requerida por el particular solo comprende la estadística que posee EL SUJETO OBLIGADO consiste en solo números que en nada reflejan estar vinculado a una persona, haciéndolo identificable; tampoco revela el estado activo o inactivo de las unidades policiacas que pudieran revelar la capacidad de reacción del SUJETO OBLIGADO.

La seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas.
 

Lo anterior, ya que la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto.

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias.

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública.

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico.

Lo anterior en conexidad con el artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que instituye que con el objeto de garantizar el cumplimiento
de los principios constitucionales, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deben conducirse con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las prerrogativas fundamentales.

Bajo ese criterio, a la policía le corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado en el combate a la inseguridad.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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